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expediente administrativo N' 019-202264,1124, que se ,rrli.jll, 
el lnforme Final del comité a cargo del concurso PÚblico de contrataciÓn Docente y el

blica de sus Docentes y su

académico, gestión, supervisión

el desarrollo de la canera pública

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, rEulan la creación, licenciamiento, régimen

y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,
docente de los lnstitutos de Educación superior y Escuelas de Educación superior públicos;

Oue, mediante Resolución de SecretarÍa General N' 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Confatación Docente en lnstitulos y Escuelas de Educación Superior
Públicos'. Modificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017-MlNEbU y
ResoluciÓn Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los Institutos de Educación Superior pedagógica, los lnstitutos dá
Educación Superior Tecnológico, los lnsütutos Superiores de Educación y los lnstitfos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado 'Disposiciones que rEulan los procesos de contratación de docentes, as¡stentes y auxiliares y de renovación de contratos en
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
mediante artículo 1 de Ia Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-

9-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de
alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" 040-20i7-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministerial N. 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma
écnica denominada 'Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Conkatación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos

Públicos", Ia misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y conkatación de
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogicos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N' 036-2019-M INEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma T,écnica aprobada por Resolución
de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N'046-2017-MINEDU y N' 100-20'17-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 040-2021-MINEDU, se aprobo el Documento
Normalivo denominado "Disposiciones que regulan el concurso pÚblico de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públicos" el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de
contrataciÓn con el proposito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior pedagogica públicos; a su
vez deroga el articulo 2 de la ResoluciÓn Viceministerial N'0335-2019-MINEDU y su modifióatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N. 326-
202,I.MINEDU;

Que, el concurso de contrataciÓn se enmarGa dentro de lo establecido en la Décima primera
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 30512;

Oue a través del contrato de servicio docente suscrilo por el candidato ganador y la revisión del
expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director REional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los conl¡atos;

. Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Su[remo N'010-2017-MINEDU, qle aprueba el RElamento de la Ley No 30512 y la Resolución
Viceministerial N' 226-202GMlNEDU, Ia Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, la Resolucién Viceministerial 
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modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria General No 040-2017-MINEDU, modificadá por
las Resoluciones de secretaria General N'046-2017-MINEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N.005-201g-MINEDU;
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SE RESUELVE:

ARTICULO 1".. APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente det tnstitulo de
Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscrilos por la unidad ejeculora y el personal que a conlinuación se indica:

1.I. DATOS PERSOI'IALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\¡IENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉ[¡ICA

PROGRAMA DE ESfUDIO

'I.3. DATOS DEL CONTRATO:

GUERRERO CARDENAS, JORGE LUIS
D.N.t. t¡" 05402545

MASCULINO

28/07/1958
'1005402545

A,F.P: PRIMA

51392lJGCRD F.AFIL : l6/08/1995

INGENIERO ELECTRICISTA

Educación Superior Tecnológica

t{OR ORIENÍAL DE LA SELVA

11511'tc13tP9

DOCEI{TE ESTABLE

EI{CARGATURA DE i{OMBRADo SUPERTOR DE:pEZo GONZALES, FRANCTSCO,

Apediente N' 0't 9.2021306E04, lnlorme: TNFORME t¡o 05-2o2,t.tESTP "t¡OS"lCEGp.

019.2022641124 N'DEFOL|OS : 134

oFtcto No 042.2022.0tESTP "l{OS"_

thde el m/03/2022 hestr e131h2t2022

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo d¡spuesto en el arfculo j(}3 de la Ley
305'12 respecto alüpo de cont¡ato.

40 Horas Pedagógicas

Regíslrese, comuníquese y cúmplase

DE

OFICII{A DE O

CPC. Ted uez chapaffo
JEFE DE O NEs UE.300 {.)

s^n r^flf¡a3ñt O¡lrt¡t

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRAfO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acue¡do al Texlo
Únim Ordenado del Clas¡lc¿dor de Gaslos, tal como Io d¡spone la Ley de Presupuesto N' 31365, iey de presupuesto del Seaoiiriorio para et
año lscal2022.
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,I.2. DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTIfI]CION EDUCAfIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE
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